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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'276.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 12 de setiembre de 2023

EL GERENTE DE AOMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA

Y DEPARTAMENTO CUSCO.

Que, el Articu lo'194" de la Constitución Politica del Estado, modif¡cado por la Ley N' 27680, señala que

obiemos locales gozan de autonomía Pol itica, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia,

c0nc0 rdante con el Articulo ll del titulo prelimi nar de la ley No 27972, LeY Orgánica de Municipalidades;

VISTOS:

El Expediente Administrativo con N' CU 26410-2023, de fecha 29 de.agosto de 2023, presentado por Sosa

soto oáÑitnforme N"1341-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 31 de agosto de 2023, emitrdo por el Gerente de

Áiir¡r=iJiiáá¡b.liro*á ru;iy--áói¡-¡¡ó§s7e use eóreosno, de rechá 07 de setiembre de 2023, em¡tido por el

ii;;ffiüil h d;iinronn. ñ; zz¿_zoz3_MDSS_Gt_SGEOIRCM, de fecha 08 de seüembre de 2023, emitido

ü;i; S,ib-G*.t; Já e¡écucion oe óuái; intormetl'3412-20-2_3-6I'MDSS/DCA, de fecha-12 de setiembre de

áóiá, ár¡tiOd por et Geiente Oe tntraásiniciuri; lnforme N'1185-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 12 de

setiembre del 2023, emitido por el Sub Gerente de Abastec¡miento' y;

CONSIDERANDO:
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eue, según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444.aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS'

,enrra qrJ'el É,t*ip¡JJJrágáiidro .;'üüá iá.. É *t.roadei adm¡niitrativas deben actuar con respeto a la

óii,,-5titü]á., rá iáií ál áá,ecio, o..ióie rii t .rltádes que le estén atribuidas v de acuerdo con los frnes para

los que les fueron conferidas:

Que, asi también el Texto Único ordenado de la Ley No 30225,Lev de contrataciones del Estado, aprobado

por er ü;;;to 
's;p;;iió 

Ñ; óiiz-zbiüeilJürálJiü,,:riát', (..,1 ii¡iin sa" Modificaciones at nntato:34 1 Et

contrato puede modificao, ,, ro, ,rpulit5i-c-tr iiia¿os ei tá tey y et reolamento. por orden de la Entidad o a

sothitud det contratista' pua acrriíil¡látláiálái'r,áilái" ¿á níná'a opó'tuna v eñciente' En este Úftimo caso

ta modificaci,n debe ser aprotaoa ioi"ti'Eiit¿r¿.-l¡iiri iin i,xiones nia deben'atectar et equilibrío econónico

financieto det contrato; 
"n 

,no íiÁiáio',"iilni ii19iiila' debe compensat q9n!ryt:amgntP a ta pañe

';;;i"¿ir"d;;;;";;iá¡irir,-iin, equ:tt:tbrio, én atención at principio de équitJad. 34.2 Et contrato puede set

modificado en los sisu,enres supues;li; 
"ü;;;ó;;;;;siiioies'a¿icnnaies' 

ii) reducciÓn de pr-esraciones' rr)

autoñzación de ampt¡acnnes ¿e ilá)l i'úióiÁ,i rirt|^ptados en-la Lcv v et reoiamento' (" ) 34 9 El conttatista

ouede solhitar Ia amptiación det plazo pactado por atasos y.paral,zacnies a'fnas a su voluntad debidanente

';;;;;;í;{ y';;;' iianqiii ,i ltri'í*,iractiat oe acuerdó a to que estabtezca et regtamento''

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de.la Ley, establece que, 
-cuand 

o no resuften aqtrcables los

a¿icionáÉs, ,áilni*á{i á*pl¡ac¡ánes, laipáftes pueden aóordar otns modificaciones al contrcto s,¿mpre que

tas mismas defiyen de hechos sonlríiíniéiii{íüiírl:giírc¡óiae-otettas que no sean ¡mputabtes a atsuna de tas

oañes, pe¡mitan atcanzar su nnat¡¿ZÜ'áá' iáriáípiiun" V eficiente, v nó cambien los elemenfos determinantes
,ál;íj;;."¿:;;;,;;;r 

róiiirfjn¡oriiit q;;;i;;;;;;;t i"tp,e,iio l,ite 
'e, 

ap,obada por etritutar de ta Entidad.

Que,atravésdelDECREToSUPREMoNo344-2018.EF,SeaorobóelReglamentodelaLeyN"30225'
Lev de contratac¡ones ¿el EstaoolpJür'i,áiit Lüul*" ro t¡d'ltntá' ("'\ Atliculo lSSo AnpliaciÓn del plazo

#;r:üilH ;:'ñ;;i;;,;:prtr;;; ü itará-li lw s¡guie:,,fes casás; d cuando se aprueba et adicionat,

siemprc y cuando afecte a Wí""eí'iJtá'Ki á ;;;tuin16 amptía et otázo de tas qarcntías que hubiere

otoroado. b) por atrasos vto paraáaiiiá"riiÁliriuoiiiái ,ontratisia: 158.2. Et contratsla soticita la anptiación

denlro de tos siete (7)¿ias ¡a¡,ires !ürieniá"á'É'Áói¡iriia de b aofobaciÓn det adicional o de linalizado el

hecho denerador det atraso o Wiril{ri;ái-íS¿'í. ti iii¡¿r¿ nsuÑ dicha sothitud v notrfica su decishn al

contra{istaenetptazo¿ea¡ezUo¡'í:á{íiiii'itiii'i"tiiii91o.eao¡áiai¡ente¿"suprbsenracón 
Denoexisti

oronuncíamiento exprrro, ,, t¡rnJ'ilr'#rib"i;i;';;kitA ¿rl contratisía, ba¡o res.ponsabitid.ad,det Titutar de ta
.Entidad: 

158.4. En vi¡tud de b r:;;i*:!i;";;r;;;ü u'lniirlrria á ptázo de,os contratos diectanente

vincutados at contrato principat: ii:i:¿"..á' ;;;;'ñ;í;;'i ii it"o 
"'ion{raios 

de bienes o para ta prestacian de

se'icios en generat y 
"onsu¡ora"Ji"giñá'diiügaiát 

pabo orlos qásioi generale s deb¡damente efed¡tados'

En et caso de ta consuftoria dr];i;;,'";;';;;;"á-iiifiáiit et sisto señerat v et costo diecto' este Útttmo
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debidamente acred¡tado, además de la úil¡dad; 158.6. Cudquier controversia relacionada con la ampliación del
plazo puede ser sometida a concilirción y/o arbitraje dentro de los treinta (30) d¡x hábilx posfenbres a la
notificación de esta decisióni

Que, a través del DECRETO SUPREM0 N0 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 160o. Modificaciones al

contrato: 160.1. Las modificaciones preustas en numeral 34.10 del añiculo 34 de la Ley, cumplen con los
s¿gurbnles regu¡sdos y formalidades: a) lnforme técnico legal que susfente: tJ la necesidad de la modiftcación a tin
de cumplir con la finalidad del contrato de manen opoiuna y eficiente, ii) gue no se cambian los elementos
esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevin¡entes a
la presentación de ofeftas que no son impufables a las pades. b) En el caso de confratos sujefos a supelisión de
terceros, coÍesponde contat con la op¡nión favorable del supentisor. c) La suscripción de la adenda y su registro
en e/ SEACE confome a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando la moditicación implhue el incremento del
precio, adicionalmente a los documentos señalados en los l[erales precedentes, conesponde contar con lo
siguiente: a) Ceftificación presupuesfa/; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3.

Adicionalmente alos supuestos de modificacion delcontrato establec¡dos en el añ¡culo 34 de la Ley, esfe puede

ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes y/o seruicios con iguales o mejores caracteristicas técnicas,
que tales bienes y/o serubios safr.sfagan Ia necesidad de la Entidad. Tales modificacionx no varían las

condiciones que motivaron la selección del contrat¡sta;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considenndo la normativa sobre
conlratac¡ones anlerior a la actual, en la OPINIÓN N" '132-2017/DTN, ha señalado Io s¡guiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del aftículo 142" del Reglamento, refendo a modificaciones convencionales al
contrato, preceptúa los requisitos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificacbnes previsfas

en el artículo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: 'lnforme técn¡co legal que sustente: (i) la necesidad
de la modiÍicación a fin de cumplh con el objeto del contrato de manera opoftuna y eticiente, (ii) que no se cambian

/os e/ementos esencr'a/es del objeto de la contratación y (A que sustente que la modificación deriva de h.echos

sobreuhienfes al peleccionamiento del contrato que no son imputables a las panes^. (...) CO|TCIUSTO ¿ ta§í{ '. mod¡ficación del contrato -a que se refiere el a¡-tículo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del

:t mismo sea sobrev¡niente a su peieccionamiento y que no sea imputable a alguna de las paftes; en tal sentido, no

resulta posible modificar el contrato por hechos que no son sobrevinientes al perfeccionamiento del mismo o que

no son imputables a alguna de las pañes, inclusive si el contratista ofreciera mejoras en /os bienes o serublos;

Que, el numeral 17.1 delArtículo 17'del DECRETO SUPREMO No 004-2019-JUS, DECRETO SUPREMO

QUE APRUEBA EL TEXÍO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY NE 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre Ia eficacia anticipada del acto administrativo, que la autondad podrá

disponer en el m¡smo acto adm¡nistrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable

a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de

hecho justificat¡vo para su adopción;

Que, mediante la Resolución de cerencia Municipal N" 042-GM-MDSS-2021 de fecha 16 de junio de 2021,

se resuelve aprobar la Directiva N" 004-MDSS-2021 'Directiva para la contratación de bienes y/o servicios cuyo

monto no supára bs ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de mntratac¡ones del estado en

la municipalidad distrital de San Sebastián",

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N'004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de b¡enes

y/o servicios cuyo monto ño supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicac¡ón de la Ley de

Óontrataciones del Estado, establece en su numeral 7 D¡sposiciones Especificas, pánafo de Mod¡ficaciones a la

Orden y/o Contrato numeral 7.43 Ampliación de ptazo: La entrega del b¡en o prestación del seruicio se etectuará

dentro'det plazo establec¡do en la orden y/o contrato, sa,vo casos fortu¡tos o de fuerza mayor debidamente

comprobada que impidan at contrat¡sta entregar el bien o prestar el sevicio. También procede la ampliación de

ptaio por cauias atibu¡btes a la Entidad. El contratista sol¡citara a la Sub Gerencia de Nastec¡m¡ento ampliación
'de 

plázo por atraso y/o paratizaciones que no le sean imputables dentro de los fres (03) dias hábiles s¡guientes de

ftnátizadó el hechó denerador del atraso y/o paralización. La Sub Gerencia de Abastec¡miento, üevio
pronunciamiento del álea usuaría y/o det áreaiécnica, según conesponda notificara su decisiÓn en el plazo de 10

.dias 
hábites, computados desde el día siguiente de presentada la solicitud del contratista,

Que, mediante la Orden de Compra N"1776-2023, en fecha 24 de agosto del 2023, el contrat¡sta SOZART

i)

l)
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360 SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, con RUC N'20607045993, y Ia Municipalidad Distrital de San Sebastián
acordaron la Adquisición de Fenetería, para la obra 'CREACI0N DEL SERVICIO DEPoRTIVO Y RECREATIV0
EN LA APV JAVTER HERAUD pEREz DEL DtsTRtTo DE StN Sea¡sIÁN - CUSCO - cusco'; por et monto
de 5/.3,436.50 (Tres mil cuatrocientos treinta y seis con 50/100 soles), teniendo como plazo de entrega 05 dias
calendarios, computados a partir del día siguiente de la not¡f¡cac¡ón de la orden de mmpra;

Que, medrante Expediente Admin¡strativo con N' CU 26410-2023, de fecha 29 de agosto de 2023,
presentado por el contratista SOZART 360 SOCIEOAO eruÓ¡ttMA CERRADA, sot¡citó anltiac¡ó;de otazo oor 0A
días calendaio a la orden de conpra N' 1776-2023, para ta ADQU/S/C/ÓN DE FERR erenia et1crncn; indicando
lo-s¡gu¡ente:'(.. ) Me dii¡o a Ud. para saludalo cord¡almente y a la vez ¡nfomañe que en fecha 24 de agosto delpresente
año se nos notifrco por nedio del c.o¡eo electrón¡co de la enpresa que represenló la orden de conpri no 1776, teniendo
como plazo de entrega de los b¡enes (05) cinco días calendarios computados a pañi det día sigu¡ente de la fecha de
notificación, ten¡endo como fecha l¡mite de entrega el d¡a 29 de agosto del presenle año. Ponemos de conocimiento a
su represenlada que /os bienes gue constan en la orden de compra están listx para ser entregados en fecha 29 de
a}o§to del 2N23 cumpliendo de esta manera con los plazos de ley, a excepción det item 01 dénominado'CAJA DE
PAS0 DE cONcRErO DE 0.5M x 0.5M x 0.5M IN)LUYE TAPA (SEGUN DETALLE)' para et cuat solictamos to
sigu¡ente: 1.-Ampliación del plazo de entrega pu 08 díx calendaios, ya que el bien iot¡c¡tado no cuenta con una
medida estandaizada de uso comerc¡al y se tendrán que fabt¡car motdés a su medida para su etaboración asi como
también considerar el peiodo de secado del conüeto y de esta maneru poder cumplir'con la orden nencionada. 2.-
lncrenento adicional alcosto delbien nencionado, que se cotizo a 40.00 ciarenta coi 00/100 soles la unidad, debiendo
increnentar el costo a 100.00 cien con N/100 ta unidad, incrementando en ñ.00 sesenta con 00/100 soles, por los
mot¡vos antes mencionados de costos de fab ñcación de notdes y nateriat que deberá increnentarse así como ianbién
el costo de transpofte de piezas cubicas de 50cn x 50cm x 50cñ que no pieden apilatse por ta fragitidad de las piezas.
Es cuanto so/tcfamos a su representada pot ser un caso exeicional e ¡néd¡to en nuixtro h¡sioiat de entrágas de
pedidos que se caracleiza por la puntualidad y la calidad de tos blenes enfregados co mo enpresa,i

Que, mediante lnforme N" 1341-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 31 de agosto de 2023, emitido por el
Gerente de Administración, lng. Armando Mujica Aguilar, solicita que el área usuaria emita opinión sobre la petición
de ampliación de plazo en el máximo de 48 horas sobre la pet¡c¡ón efectuada por SOZART 360 SOCIEDAD

NÓN IMA CERRADA, referente a la Orden de Compra N' 1776-2023;

Que, mediante lnforme N"154-2023-MDSS/Gt/SGEO/EGS/RO, de fecha 07 de setiembre de 2023 , emitido
r el Res¡dente de la Obra, lng. Elissbam Gamana Sanchez, expone lo siguiente: "(. ..) Previo un cordial saludo,

por medio del presente ne diijo a su despacho EMITIENDO OPINION TECNICA RESPECTO A U SOLICITUD
DE AMPLIACION DE PUZO DE U ENTREGA DE U ORDEN DE COMPRA N.o 1776. Luego de una revision
detallda de la solicitud y considerando las circunstancias involucradas, lamentablemente, no podemosaprcbar la
solicitud de ampliación de plazo de entrega de materiales.

^/uesfra 
decrbión se b€"sa en las siguientes razones: 1

Compromiso con el Plazo de Entrega: El plazo de entrega establecido en los Teminos de Reíerenc¡a eslá

m
@

0

Ca

(-)

especiticanente indicado, en v¡sta a este punto el provedor debio de tomat las precauciones necesaias para la
entrega de todos los mateiales. 2. Disponib¡lidad de Recursos: Los recursos necesarios para ta ejecuáon del
proyecto, incluyendo los mateiales, se planificaron y asignarcn en func¡ón del cronognria oríginát. Cualquier
retrxo en la entrega de materiales podria afectar negat¡vamente la utilización eficiente dá /os recuÁos drsponéles.
3. lmpacfo en el Proyedo: Una ampliación del plazo de entega de nateiates podia resultar en retraios en ta
eiecuciÓn del proyecto, lo que a su vez podría generar cosfos adicionates y aiectar la satisfacción det diente.
Entendemos que en algunas ocasiones pueden surgir circunstancias impreviitas que dificutten el cumplimiento de
los plazos. No obsfanfe, en esfe caso, no hemos identificado c¡rcunstancias exéepcionates que ¡uitifiquen una
ampliación del plazo de entrega de materiales. Sobre el incremento dicional at costo, de iguál manera será
denegada ya que fue designado un presupuesto esrr¿cif¡co a la orden de compra. Reitenmw nubstro compromiso
de trabaiat de manera coniunta para aseguramos de que se cumplan los plazos establecidos inicialmente'y que et
proyecto se complete de nanera exitosa";

Que, mediante lnforme N" 2724-2023-MDSS-Gl-SGEO/RCM, de fecha 08 de seüembre de 2023, emitido
poÍ la Sub Gerente de Ejecución de Obras, lng. Ruth Ccopa Mendoza, ind¡ca lo s¡guiente: '(...1 Prev¡o un cordiat
saludo me dnijo a usted, con la finalidad de infomarle que mediante documento de refereiciá det lng.Et¡ssbam
Gamana Sanchez residente de obra: "CREACION DEt SERy/CIO DEPORTTVO Y RECREATTVO EN U ApV
JAVIER HERAUD PEREZ DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/A N-PROVINCIA DE CUSCO.DEPARTAMENTO DE
CUSCO'. Emite pronunciamiento a la Sol¡citud de anpl¡ación de plazo de 08 días calendarios de ta Orden de
Compra N'1776 e ¡ncremento adicional del costo de la Caja de paso de conueto, conespondiente a ta Adquisición
de FeÍeteña Eléctrica, solicitado por el contratista, a dbha petic¡ón la res¡dente de obra indica-que es
IMPROCEDENTE, sustentándolo en el info¡me de referencia adjuntado al prcsente. Por lo expuesto, solicito que

,
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mediante su despacho se remita el presente a la Gerencia de Administrarl¡ón para las accrbnes respecflas';

Que, mediante lnforme N' 3412-2023-G|-MDSS/DCA, de fecha 12 de seüembre de 2023, emiüdo por el
Gerente de lnfraesfuctura, lng. Danvin cayo Acurio, expuso lo siguiente: "(...\ previo un cordial satudo, m; dinjo
a usted con la finalidad de renitir los infomes de la rcferencia, referencia recepciondo por la Gerencia áe
lnfraestruclura en fecha 08 de Setiembre del 2023 donde et lng. Residente realiza el pronunciámiento mediante el
INFORME N"0154-2023-MDSSIGIISGEOEGS/RO referente a la solicitud de amptiación de ptuo de Orden de
Q11prg !l'1776-2023 (Adquisición de Fenete a Etéctica) paru et proyecto'"cREActoN DEL sERvtcto
DEPORTIVO Y RECREATIVO EN U APV JAVIER HERAUD PEREZ DÉL DISTRITO DE SAl\/ SEEASI/AN-
PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO', por to que la Residencia indica dicha Nt¡ción como
IMPROCEDENTE, a ello se adjunta 07 fol¡os de antecedente';

Que, mediante el lnforme N' 1185-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 12 de setiembre del 2023, emitido
por el Sub Gerente de Abastecim iento, Abog . Yarovi Loaf¿a Porcel, ¡nforma lo sigu¡ente: (...) COI,JCIUS/OI|I: 3.1.
3.1 Ante los hechos descritos en el expediente de trán¡te d&umentado N" 2M10-2023 de fecha 29 de agosto
de 202i, mediante el cual el con tratista SOZART 360 SOCIEDAD ANóNIMA CERRADA, solicitó ampliación de
pla4o

ELEC TRICA, conespondiente al Pl 'CREACI
respecto a la respecto a la Orden de c9mpta

ON DEt
N' 1776-2023 para ta ADeUtStCtóN DE
SERY/CÍO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN U APV.

FERRETER¡A

JAVIER HERAUD PEREZ DEL DISTRITO DE SÁN SE8ASflÁN - PROVINCIA DE CUSCO _ DEPARTAMENTO
DE CUSCO'; y, de confomidad a lo establecido en el numeral 7.43 de la Directiva N" 004-2021-MDSS; es de
opinion de esfa Sub Gerencra que, debe declararse IMPROCEDENTE la ampliación de ptazo solicitada por EL
CoNIRAI/SIA, dado cuenta que, este úttimo no acreditó fehacientemente los hechos fottuitosy de fueza mayor

\que imposibilitarcn la entrega de /os 8/ENES; asimismo, se desconoce el té¡mino de ta ftnalización del hecho
generador del atraso y/o paralizacion:

REGISTRESE, COM ESE Y CUMPLASE.

0t tr SEIASnAN

aa
AoMrNtstRAcróN

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39. de la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelvbn los aspectos admin¡siát¡vos a
!! cargo a través de Resoluc¡ones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Éunciones - RgF de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las iunciones del Gerente de AdmÍnistración en el numeral 

,14

del artículo 122", apro'bado mediante Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS de fff;ha 22 de octubre de2021;
Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre Oetegacóñ-ei[resa de
funciones, atribuc¡ones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2'iion lasviiai¡ones
conespond¡entes;

RESUELVE:

+gigu!9JE!UEES.- DECLARAR IMPROCEDENTE la ampliación de plazo de entresa (ampliación de ptazo
N'1), porel plazo de ocho (08)dias calendario, presentado por álcontratistá SOZART 36d'SOCIEDADANOñlMA
CERRADA, con RUC N'20607045993, referente a la ordbn de compra N"j776-2023, para ta Adquisición de
Feneteria, para ta obra 'cREActóN DEL sERVtcto DEpoRTtvo y RÉcREATlvo rN in Ápv ¡ÁvieHnennuo
PEREZ DEL DISTR|TO DE SAN SEBASTTÁru - CUSCO - CUSCO'; en merito a to dispuesto en ta parte
considerativa y documentos que forman parte de la presente Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- DISPONER, que para elcumplimiento de la presente Resolución se adopte tas acc¡ones
administrativas conespondientes a través de la Gerencia de lnfraestructura y Sub Gerencia de A6astecimiento, y
demás instancias pert¡nentes.

+!TÍiCU!AJBEEE9.- NOTIFICAR, !a presente Resolución al contratista, a la Gerencia de lnfraesrructura y
Sub Gerencia de Abastecimiento de la Municipalidad Distrital de San Sebastján.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de san sebastián.


